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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tu 
irossean .1 instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane de lasiniv 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

A las Corles Constiluye/ues. 

Apenas constituido el Gobierno provi
sional, nacido de la revolucionóle setiem
bre, cupo al Minisro que suscribe la 
dolorosa obligación de esponer con toda 
verdad y lisura la triste situación en que 
habia encontrado el Tesoro público, y la 
sinceridad con que fueron puestas de re 
lieve todas las circunstancias de una si
tuación que la revolución heredaba, poro 
de que no era responsable, fuá acogida, 
no solo en España, sino en todo el mundo 
civilizado, como demostración elocuente 
de que abandonábamos los errados sen
deros por donde se derrumbaba la Ha 
cienda española. Muy luego hubo de 
adoptarse otra resolución ineludible, cual 
era la liquidación de la Caja de depósitos, 
que debió haberse realizado en épocas 
anteriores, menos apremiantes y congo
josas, si hubiese habido valor para ar
rostrarlas. Hoy es el turno correspon
diente al presupuesto de gastos, y tam 
bien el Ministro que suscribe tiene e 
imprescindible deber de cargar sobre s 
la impresión desfavorable que natural
mente debe causar la presentación de 
presupuesto mas alto de gastos que hasta 
ahora ha habido en España. Pero al ha
cerlo, abriga la confianza de que la sa
biduría de las Cortes Constituyentes acó-
jera benévolamente las leales manifesta
ciones de quien, siguiendo una líuea de 
conducta diametralmeuto opuesta á la 
que nos ha conducido al borde del abis
mo, ofrece la garantía de apartarse ne 
cesariamente del peligro. No es de ánimos 
serenos ni de pechos esforzados cerrarlos 
ojos á la evidencia y buscar preteatos 
para engañarse á sí mismos, dando me 
nores proporciones al mal existente: muy 
al contrario, conviene sondear tranquila
mente el abismo, contemplar el daño en 
toda su estension, y solo así cabe ponerle 
remedio. 

A 298 millones de escudos asciende el 
presupuesto de gastos que se acompaña 
íegun el estado número 1.°; pero todas 
las probabilidades que racionalmente es 
lícito apreciar, indican que ese es el l í 
mite máximo de los gastos dentro de las 
mismas circunstancias en quo ha sido 
calculado el presupuesto de ingresos, 

dentro do un límite mínimo de recauda
ción, para huir del lastimosocrror de una 
nivelaciou ficticia, siempre supuesta y 
nunca alcanzada. 

¿Per qué no se ajustan los gastos á los 
ingresos? ¿Por qué desde lu<?go y con 
mano inexorable no se reducen todos los 
servicios al límite de los recursos? Muy 
grato fnera para él Ministro que suscribe 
poder dar satisfactoria soluciou á tales 
preguntas, que sé ha hecho á sí mismo 
autes que otro alguno pudiera dirigírse
las. El detenido estudio del presupuesto 
de gastos de la Nación le obliga á afirmar 
que todas las economías posibles y reali
zables en los diversos departamentos han 
sido hechas por los individuos del Poder 
ejecutivo con el propósito mas vehemente 
de reducir los gastos, sin contemplación de 
especie alguna; pero también conel recto 
criterio de no hacer economías tales que 
se conviertan en daño gravísimo y en gas
tos mayores para el Estado cuando no 
son hechas con la prudencia y tacto r e 
queridos en asunto do tamaña importan
cia. Experiencia de todos los dias y ob
servación al alcance de todas las inteli
gencias es la de una casa atrasada por 
prodigalidades de su dueño. Si el que lo 
sucede en el gobierno y dirección de ella 
está auitnado de un verdadero espíritu de 
economía, no remedia de pronto, ni en el 
primer año, ios quebrantos de la fortuna 
heredada, por mas que ponga concierto 
en ella, esperando que la previsión, la 
moralidad y el tiempo contribuyan á 
restablecer el crédito y los recursos de la 
familia. Quien para el Tesoro público 
busque otra marcha en los sucesos, quien 
suponga actos sobrenaturales, mágicos 
talismanes que de un momento á otro 
conviertan en prosperidades las desven
turas, no concibe la realidad de las cosas, 
ni es capaz por su impaciencia de llevar 
el remedio á los males sufridos, mientras 
cabe esperarlo de aquellos quo ni hacen 
promesas empíricas ui les aturde la g ra 
vedad del daño. 

Importa mucho ver la naturaleza de 
los gastos para que se conozca los que 
son irreducibles por el momento ó duran
te un porvenir próximo; los nacidos del 
mismo desenvolvimiento de la civiliza
ción; los que hace imprescindibles el 
mayor aumento obtenido en las rentas 
públicas; los quo prometen una reducción 
mas ó menos próxima, según las cir
cunstancias políticas del país, y los que j 

por el contrario, deberán desarrollarse 

necesariamente con la prosperidad ge 
neral. 

Para presentar dn relieve este estudio 
ante las Cortes, el Ministro que suscribe 
cree conveniente acompañar los estados 
núraeso3 2 y 3, tomando en todos ellos 
por base el presupuesto votado por las 
Cortes Constituyentes para el año 1855, 
sin perjuicio de las comparaciones que se 
acostumbran hacer con el presupuesto 
del año anterior. 

Ocupa el primer lugar, y como la par
tida irreducible mas importanto, la Den 
da pública. Figuraba esta por sus inte
reses en el presupuesto de 1855 por 
262.761.586 reales, y será para 1869-70 
de 822.312.280 rs., ó sea un aumento de 
559.550.694 rs. , comprendiéndose en 
estas sumas los iutereses del empréstito 
Rotscliild y del de mil millones decretado 
por las Cortes. Mas no se doticne aquí la 
suma total de los pagos de nuestra Deu
da; hay que agregar á ellos los gastos 
afectos al producto de las ventas de 
bienes nacionales por 54'.535.000 rs., ó 
sea un total do intereses de 1.369.847.280 
reales; de modo que en catorce años se 
han aumentado los intereses de la deuda 
en 1.107.085 694 rs. 

La revolución los encontró representa
dos por las cifras siguieutes: 673.558 380 
do intereses, y 313.418.630 gastos afec
tos al producto de venta di bienes des 
amortizados, ó sea un total de 986.977.010 
reales, y á la revolución, sin embargo, 
querrán imputarle sus detractores que 
ha aumentadoeste capítulo en 382.870.270 
reales. 

Pero afortonamente esta acusación que
da desvanecida con el hecho evidente 
del estado del Tesoro público puesto do 
relieve en 28 de octubre del pasado año 
al abrir el empréstito de bonos del Teso
ro para liquidar la Deuda total del 
mismo, que entouces, por cálculo apro
ximado, se estimó en 2.490.641.337 rs., y 
que comprobaciones sucesivas han de
mostrado con mayor exactitud se elevaba 
á 2.514.000.220 rs. á la fecha de 30 de 
setiembre. Por otra parte, importa recor
dar que en' esa suma de la Deuda dol 
Tesoro se comprenden los capitales im 
puestos en la Caja de Depósitos por valor 
de 1221 millones que estaban completa
mente consumidos por las administracio
nes pasadas. También la previsión de 
entonces fué inferior á la realidad del 
déficit del presupuesto corriente, el que 
calculado en 700 millones ha resultado 

de 920, entre los que son imputables 
únicamente á la revolución 100 millones 
por pérdidas en las rentas estancadas, 
aduanas y gastos verificados en los pr i 
meros momentos, y las Cortes, decretando 
el empréstito de 1000 millones de reales 
efectivos, lo han hecho ya con pleno 
conocimiento de la falsedad de los cálcu
los y de la meditada ocultación con que 
la Administración pasada engañaba al 
país ofreciéndole presupuestos mañosa
mente redactados para desfigurar la 
gravedad en que se iba colocando á la 
Hacienda pública. 

Conviene, sin embargo, decir que la 
suma irreducible de la Deuda, aun con e l 
desconsuelo que cansa, tiene un alivio 
respecto á los gastos afectos al producto 
do las ventas de bienes desamortizados; 
pues que comprond endose eu ella para 
formalizacion de cuentan los pagarés de 
bienes nacionales entregados al Banco de 
España para amortización é intereses de 
los billetes hipotecarios de la primera y 
segunda serie, redúcese la soma en 
262.750.000 rs. Los Gobiernos anteriores 
lo habian consumido todo, hasta el por
venir, puesto que con tales operaciones 
hipotecaron pagarés cuyo plazo vence 
eu 1880, y el Ministro de Hacienda 
actual, encargado por la suerte de arran
car la venda á ,tan cancerosas llagas, 
todavía ha debido entregar al Banco 
de España 83 millones de reales en paga
rés de bienes nacionales, consumidos 
mucho tiempo antes del 18 de setiembre 
de 1868. 

Si, pues, para la debida exactitud, la 
cifra de los intereses de la Deuda de t o 
das clases asciende á la iudicada sumado 
1.369.847.280 rs., y solo para los efectos 
de la formalizacion figuran cu el presu
puesto los 262.750.000 rs., producto cal 
culado de los pagarés de bienes naciona
les hipotecados al Banco de España, r e 
sulta que la cantidad indispensable para 
acudir á las atenciones de la Deuda pú
blica en el próximo año económico es de 
1.107.097.280 rs., incluyendo en ella la 
parte de intereses de bonos del Tesoro no 
emitidos, en cantidad de 750 millones 
que hay probabilidad de colocar durante 
el ejercicio de 1869-70. 

Durante este tiene logar el hecho de 
quedar consolidada toda la Deuda ante -
rior, y de haber desaparecido varias 
denominaciones de Deuda, que si para su 
conversión so mantienen, ya no se emiton 
al mercado con títulos de diversa índole. 
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Van extingíéndosc con rapidez lasaccio-
nes de carreteras, Canal d« Lozoya y 
deuda del material; pero esas veutajna 
que en un porvenir próximo darán 
innegables resultados, so compensan f a 
talmente ahora con las emisiones de 
obligaciones de ferro-carriles, y cou la 
necesidad de acudir al crédito para con
solidar la Deuda flotante del Tesoro y los 
déficits de presupuestos, ínterin no se 
desarrolla la prosperidad pública como 
fecundo resoltado de la libertad y do la 
abolición de las trabas fiscales que l ; is 

Cortes procurarán en el presupuesto de 
ingresos. 

Gastos hay cuyo desenvolvimiento 
señala algún grado de prosperidad en 
medio de tanta desdicha, y que deben 
figurar necesariamente en el presupuesto 
sin temo/ dn «que. el contribuyente se 
alarme, tales como los do correas y telé 
grafos, los de carreteras y ferro-carriles, 
los de navegación y riego?, los de alnm 
brados de nuestras costas y construcción 
de puerto*» y los do la Guardia civil, quo 
envuelve un aumento de seguridad p u 
blica. Con parado el coste que tal< * 
atenciones exigía en 1655 y el que se 
presupone p^ra 1S69-70, representan 
una soma en aumento de 89 565 828 rea
les. Los correos y telégrafos con la reba 
j a sucesiva en el precio de las cartas y d»» 
los despachos, cubren casi la totalidad 
del gasto que imponen, y la economía en 
él no la querrá seguramente ningún es 
pañol que se precio de civilizado, ni 
querrá apagar Ls faros que í-lumbran 
nuestras costas y quo impiden se estre
llen nuestros buques, que con el derecho 
de descarga pagan la parte proporcional 
necesaria á servicio tan importante. 

¿Dejaremos de conservar las carreteras 
antiguas y las construidas desde 1855, 
cuando con inmenso afán se pido la cons
trucción de otras nuevas, porque el país 
comprende la importancia de los medios 
de comunicación? Consideraciones ana 
logas ocurren respecto á los puertos, la 
Guardia civil y domas medi03 de civili 
zacion que el país reclama; y si por rer 
duccioDes mal calculadas, so protesto d ) 
ecouomías, se amenguaran estos servi 
cios, que á estar mea desa bogados debe 
ríamos desarrollar, convirtieras© la eco
nomía en perdí i as sensibl -s y gasto? in
calculables que pesarían sobre los pre -u -
puestos sucesivos, según aconteció en 
1855 y se r preduce ab/>ra respecto á 
carreteras que, abandona ¡as en su con-
ervHoion y reparación durante años a n -

teres, hay que atender á ellas, como no 
se pretenda el absurdo de qua desapa
rezcan. 

Las rentas públicas do aduanas, cellos 
del Estado, s i ! , tabaco y lotería ban d a 
do mayores ingresos desde 1855; pero á 
la par han exigido mayores gastas para 
que fuesen reales y positivos tales numen-
tos, y él estado uúm. 3 revela este resul
tado. Para mayor movimiento mercantil 
es indispensable mayor número de adua
nas y algunos empleados más en i lias: 
requiérese mayor elaboración de sal, m a 
yor cantidad de tabaco adquirido y gas 
tos de jornales, operarios y arrastres, qnc 
se justifican por sí mismos. Ciertamente 
quo en tales materias una Administración 
previsora y moral puede obtener resulta
dos superiores á los alcanzados, Siri'quée' 
coste de proiuccion deba subir en una 
proporción constante; pero es de toda evi 
denciala necesidad del aumento de g a s 
tos, y que éste figure en el presupuesto il 
cabo de catorce años con una cifra que 
no puede cansar estrañeza al contribu
yente, porque es la expresión de necesi

dad'^ BatiSfé días y que. en su mayor parte 
no imponen al individuo un sacrificio ! 
ob igra torio, no Cuando por abuso* reme
diables aumentan los gastos, sirio cuando 
estos gastos crecen por el desarrollo 
natural (pie experimenta el consumo á 
consecuencia, bien de la prosperidad de 
¡a N i cioo ó del menor precio que so fijo á 
los servicios ó á los artículos cayo mono
polio o.ns rva el Tesoro. 

Oíros gastos deberán desarrollarse ne
cesariamente con la proepeidád publica, 
¡vi iostrpeoion que Las generaciones jóve-
nea necesitan en todas las formas posibles, 
las o. muiiicacioncs con Las provincias u!-
tr i marinas, la construcción de canales de 
riego para nuestros sedientos campos, las 
gi ai jas modelos, las colonias agícolas, 
son nec- sidades que la civilizaciun de 
manda con urgencia soma y que, estre
chados por la necesidad, no podemos hacer 
figurar en el presupuesto de U69-70 cou 
la ostensión debida, siendo así que de ello 
hhu de nacer raudales do riqueza moral y 
mi t iial, elevando la condición del indi
viduo á ciudadano, y procurándole me
dios par. i que con tribuya al Tesoro con 
mayores sumas y con menor gravamen 
del que actualmente sufro. 

Reunidas e:i u-i guarismo las diversas 
paitidas comprendidas en'lw8 categorías 
anteriores, obsérvase que la suma de lo 
irreducible en i 1 presupuesto próximo 
se ole va á 1 869.921 160 rs., quedando 
para todos los dcuiásservícios públicos la 
de 1.117.160.750. Y aun dentro de ella es 
muy de notar que la totalidad de los 
sueldos de los funcionario? públicos en loo 
diversos Ministerios asciende, según el 
estado núm. 4, á 304 millones de reales, 
y con todos lo? aumentos posibles de gra-
tificacionus, escribientes, porteros, mozos 
y material de oficinas á 412 millones. 

La sabiduría de las Cortes comprende
rá desde luego que el clamor general pa
ra que en este punto so reduzcan los gas
tos públicos, sin dejar de sor justificado 
en cuanto á la sistemática organiciacion 
del s rvii-io, q;.e puedo esperimentar no
tables mejoras y reducciones,es exagera
do en grado sumo respecto al límite de 
las ceonomías que en el personal pueden 
hacerse. 

A buen seguro quo la funesta plaga de 
la empleomanía no puede atajarse con la 
movilidad de los destinos públicos y cen 
la influencia que la política ejerce B bra 
ellos, en detrimento de la Administración; 
pero la ley de empleados q u t ^ s Cortes 
dicten podrá curar semejante mal en lo 
futuro y contenerlo en lo presento, mas 
no remediarlo de improviso ni alcanzar 
por este camino el alivio pronto que el 
país ansiosamente desea. Las Memorias 
couque cada Ministerio justific a su presu
puesto respectivo acreditarán á las Cortes 
el ardiente celo con que han sido redac
tadas eu medio de la continuadas y gra
vísimas atenciones i que ha debido acudir 
el Gobierno provisional primero, y después 
el Poder ejecutivo, no dudando ni por un 
momento que merecerá la aprobadion de 
las Cortes la suma no despreciable de 
economías hechas eu conjunto por to
dos los Ministerios, y que asciende á 
157.693 050 reales. 

Los gastos redimibles en uu porvenir 
próximo son las cargas de justicia y la s 

clases pasivas. Las primeras figuraban en 
el presupuesto corriente por 15.428,230 
reales y en 1855 por 13.585 733. El Mi 
nistro de Hacienda actual las ha reducido 
para el presupuesto próximo á 12.833.700 
reales, es decir, á 2.594.530 menos quo el 
año anterior y á752 033 menos que en 1855. 
De esta disminución, 1.010.827 correspon

de al mayorazgo-infantazgo creado en un 
interés dinástico á favor del abuelo de. don 
Sebastian de Borbon, mayorazgo que ha 
debido deaaparecoxcon I « dinastía caída 

Los 1.583.7u3 restantes figuraban p o p 

cargos coya justificación no ¿e había po 
dido Conseguir délos mismos interesados 
en ellas durante un período de catorce 
años, á pesar de la revisión quo las Cortes 
Constituyentes ha bianaeonl.vio. Procedía 
por tanto, una eliminación que en nada 
embarga su derecho, si lo tienen, á aque
l l a s á quienes incumbía acreditarlo. Nue
vas reducciones van verificándose con es
crupuloso cuidado, y cnand) estén depu
rados todos los expedientes, las Cortes en 
su día podrán apreciar la conveniencia de 
incluir en la Deuda pública el pago de las 
rentas quo las cargas incuestionables re
presenten. 

Matoria do discusión, de lamentos y 
dolores es el cipítalo do clases pasivas, 
que por una serie no interrumpida de 
sucesos ha ido creciendo más allá délo 
que conviene á los intereses públicos; pe
ro los der'chosprivados qnc representan, 
los legítimos títulos que á la consideración 
del paistienm bravos militares, sostene
dores de la honra de* la patria, dignos fun
cionarios encanecidos en el servicio del 
Est dn, y las viudas y los huérfanos de 
unos y otros, a*í como los exiguos restos 
de instituciones monásticas que tuvieron 
una razón do ser en pasados tiempos, cu
yos bienes fueron á poder del Estado, 
imponen respeto al más audaz reforma
dor, tanto como conmiseración por los 
desgraciados que, con escasas pensio
nes, prolongan sa existencia. Lo que 
no es defendible por manera alguua son 
los abusos q^o para favorecer indebida
mente pretensiones ilegítimas han podido 
introducirse en la concesión de pensiones 
injnstas, en la percepción maliciosa y 
prolongada de quienes no podían ya co
brar, y que á la sombra do una Adninis-
tracion poco celosa han ido levantando la 
cifra del presupuesto á un punto insoste
nible, como lo demuestra el hecho mismo 
de que las cantidades asignadas no han 
bastado para cubrir los pag03 definitiva
mente realizados, excediendo do 5 á 7mi
llones todos los años sobre la suma pre
supuesta. 

En 22 do octubre del pasado año dictó 
el Ministro quo suscribo un deerto para 
someter á revisión todas las pensiones no 
müitarps, con el decidido propósito do 
disminuir los perjaicios que lamenta; pe
ro la revisión no puede dar su fruto inme
diatamente, si bien contiene ya el desbor
damiento que amenazaba. Sin embargo, 
es preciso fijar la cifra de 167.674 810 rs. 
porque aun cuando hayan disminuido 
mucho los abusos, compensan el resulta
da las infinitas traslaciones de pago á la 
Península de la9 pensiones satisfechas 
hasta ahora en Ultramar, á consecuencia 
de los sucesos allí ocurridos y dol estado 
precario de sus rentas. 

Todas las obligaciones por clases pasi
vas civiles en el presupuesto que s i cal-
cola, eon inferiores.en 3-291.262 rs. á los 
crédito» que exigieron en 1855, y aun 
es do notar que por el comc-ípto do c e 
santías ha disminuido el guarismo desde 
aquella fecha en 4.500.000 rs.; poro los 
retirados de Guerrayf Marina y el Monte
pío militar ban tenido un aumento ince
sante que. ha superado las cconomias rea
lizadas en la parte civil; de suerte que es 
indispensable fijen las Cortes su soberana 
atención sobre este punto, cuyo remedio 
es urgente, pero cuya conveniencia puede ' 
ser apreciada de diversa manera en las ' 
circunstancias actuales. 

La trasf. rmacion do I03 medios tribu
tarios puedo reducir el presupuesto de 
gastes próximamente como ha sucedido 
ya con los consumos, puesto quo puedo 
recaudarse una cantidad igual y hasta 
superior, fin necesidad dol gran personal 
destinado á vejar á sus conciudadanos 
para la recaudación de aquel impuesto 
odioso. Lo mismo puede acontecer cou el 
desestanco de la sal, pero no con el del 
tab-j o, porque aun cuando se verifique 
y se refunda on la contribución de adua
nas, lo elevado dei derecho que el Estado 
debo percibir obliga á una vigilancia 
constante y de numeroso personal para 
que sea eficaz y considerable el rendi
miento. 

Economías hay de índole distinta, cuya 
conveniencia está sujeta á apreciaciones 
muy diversas, y que solo las Cortes pue
den resolver con su prudencia y sobera
nía para sobreponerse á intereses de l o 
calidad muy respetables, que durante la 
época del Gobierno provisional hubieran 
suscitado embarazos y enemigos á la re
volución, y que en el período constitu
yente, producto del sufragio mas vasto y 
mas libre qutj la España ha conocid', 
será respetado y acatado desde el mo
mento que obtenga la sanción solemne de 
las Cortes. Entre esas reformas se discute 
la conveniencia de reducir el número de 
provincias civiles, el de diócesis, el de 
audiencias, el de universidades y el do 
algunas instituciones administrativas que 
llevan consigo necesariamente la dismi
nución de la importancia de muchas lo 
calidades; reformas que si por el momento 
pueden producir una economía material 
que en ningún caso cierre la sima del 
déficit, por el contrario, causen en lo su« 
cesivo la disminución do la riqueza pú
blica y de la fuerza tributaria do los pue
blos que sufran los efectos do la reforma 
subordinada únicamente al hecho rentís
tico, en vez de adoptarse á la necssldad 
pública, á la esencia de la institución y 
modo mejor de desenvolverla y darle 
satisfacción cumplida. 

¿Como puede salvarse la situación es-
cepoional de la Hacienda cutre un ingreso 
de 2141 millones de reales y 2987 que 
importan los gastos? El examen general 
hecho en la presente esposicion de las 
diversas agrupaciones y naturaleza de 
los servicios, indica, á juicio del Ministro 
de Hacienda, que sea cual fuero el limite 
de las economías que la decisión, la pru
dencia, la sabiduría y la voluntad sobera
na de las Cortes Constituyentes apliquen 
á la nivelación del presupuesto, no podrá 
lograrse en el próximo ejercicio; y si no 
temiese pasar por osado, coando rolo 
pretende consignar sus propias convic
ciones ante las Curies y el país, se atre
vería á consignar que la nivclacian ver
dadera solo podrá alcanzarse dentro de 
tres años con la consolidación do la re
solución, el espirita levantado do las 
Cortes y una decisión estremada, tanto 
como una vida trabajosa por parte de los 
que rijan el departamento de Hacienda 
durante eso período, para no apartarse cu 
un ápice de las prescripciones legislativas 
sobro presupuestos. 

Esta convicción la forman considera
ciones de diversa índole, que ticno la 
honra de someter á las Cortes. Es la pri
mera la ley de crecimientoque han tenido 
los ingresos desdo 18">5 hasta 1866-67 y 
al par el desproporcionado desarrollo de 
los gastos en el mismo período. 
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Los ingreso» realizados 
en 1SCG -07 fui' ron .dé... 2.397.209.400 

y jos ilo 1.191.197.917 

Diferencia en mas de,. 905.771.483 

¿ sen un Aumento anual 
en lo» «toco años do 
75.480.956 rs. 

¿os frustos satisfechos en 
1800 07 i m porta r o n . . . 2.030.370.30 7 

tos satisfecho* en 1855... i .452.404.735 

Diferencia en mas de.. 1.183.9(*5.672 

<5 sea una diferencia anual de 98.000.404. 
De morí*» que si los servicio* itóbfici 8 

so hubiesen oncerrado dentro del limite 
de la pros,peri lad ñ& los ingreso-, tui ha 
biéraims Helado á la acumulaciun do 
déficits ordinarios y ostraordinar.os do 
distinta índole, que n el misino espacio 
de tiempo estudiado ascienden á la enor
me cifra de 5.289 307 105 reales, y que 
uniendo lo3 auteriores á 1855 con los 
posterioras hasta el presupuesto ¡rigente 
suman 5.075 923.050 reales quo han de
bido cousolid -rsc ó satisfacerse Con crea
ciones sucesivas de Deuda consolidada) 
billetes hipotecarios, bonos dclTescro y 
los 698.847.470 reales pagados eu efectivo 
y fuera de todo presnpu-sto a los¿m] 0 
nentes de la Caja d<j depósitos di ado 15 
de noviembre &e 1S63 á 30 Jo novi mbre 
de 1808, y sin que fuese posible p r solo 
esta causa, cuando no hubiese otra, nin
guna ordenación en toa gastos ni que en 
manera alguna se cumpliesen las pres
cripciones legislativas en la materia. 

Pero estos mismos autscodentes de
muestran qa* si en épocas de malestar, 
de prosperidad ficticia (n la vida pública, 
el simple aumento do la población y el 
desarrollo de la desamortización y do los 
ferro-carrile^han aumentado la capacidad 
tributaria del país en 75 millones anuales, 
no es aventurado creer que, restablecida 
la calma, abiertos nuevos orizontes, rotas 
las cadenas d< 1 pensamiento y las trabas 
del trabajo, sobro los 2397 millones obte
nidos en 1867 pueda fijarse uu aumento 
anual d- 100 millón s do mayores ingre
sos para el presupuesto inmediato de 
1870-61, j conteniendo lo.* gastos dentro 
del limito actual ó inferior al mismo, 
ejerciendo su acción propia y bienhecho
ra la Administración en los que son redu-
cibles, es muy fácil no traspasar U valla 
de los 3000 millones; de suerte que el dé
ficit para el secundo año posterior á la 
revolución qaeda reducido a 600millones, 
y ámenos de 500 eu el tercer año, cifra 
completamente soportable, si no desaho
gada, para poder conllevarla con la 
Deuda flotante del T- soro y llegar á una 
situación, ya que uo venturosa, fácil do 
domioar en breve período. 

Pero entro tanto, ¿cómo se salva la 
dificultad urgente, npr< miant", inexora
ble como ¡a fatalidad, que so impone á 
nosotros en el presupuestó inmediato? El 
Ministro que suscribo) que no debe ocul 
íar nada apiri el país, y anto nuestros 
acreedores, dirá también su pensamiento 
con Ikneza y c<n la aegorrdtfd de quo la 
verdad produce, no el desaliento, si no 
el decidido empeño do vencer dificultad 
tamaña; y ?¡ no acierta en el camino que 
señala, obtiene por io menos el resultado 
do que no se marche por senderos esca-* 
brosos y que otras inteligencias eucnen-
tren soluciones mas atinadas. 

Imponer al país contribuciones estra-
ordiuarias que, en una ó en diversas 
formas cubriesen la totalidad del déficit, 
seríaen la actualidad exigir unimposible, 
despucs de las grandes carestías y males 

qne se han indicado ya al presentar el 
presupuesto de ingresos, cuando el mismo 
país pide cuu razón y justicia alivio en 
las cargas públicas, y cuando es tan 
indispensable la trasformacion de muchas 
contribuciones, rentas é impuestos, para 
que la producción sea fecunda en voz do 
quedar ahogada por la acción fiscal y 
crezcan las fuerzas tributarias do los 
ciudadanos, á fin deque eu un p rvenir 
próximo puedan con holgura y menor 
sacrificio alcalizarse mayores rendi
mientos. 

Luego por este camino no puede l le
garse á la nivelación del presupnesto. 

Disminuir el desnivel en cantidad con
siderable, puede, sin embargo, conso-
guirse por el estado actual del Tesoro 
público. 

En 30 do setiembre de 
1868 la Deuda floran
te era de reales 1.725.000.744 

y en 30 de abril de 1869 
haquedadoreducidaa. 366.240.578 

ó sea una diferencia de. 1.353.760.166 

qu han pasado á ser Deuda oonsolidada 
ó amortizable, y al finalizar el ejercicio 
ha de desaparecer, puosto que existen 
en cartera 750 millones en bonos de! T e 
soro que pueden producir en efectivo 560 
millones según las negociaciones que en 
su caso tendrá la honra de someter á las 
Cortos el Poder Ejecutivo. Cabe, por 
consiguiente, prometerse el Gobierno un 
saldo en los sois meses que queda abierto 
el ejercicio de 80 millones aplicable á 
cubrir igual cantidad del déficit del año 
próximo, con la diferencia de los 920 millo
nes en que está calculado el del año 
actual y los 1000 millones decretados por 
las Cortes para dicho objeto; y si se rea
liza una operación sobre efectos de pro
piedad del Estado, no es aventurado 
cálculo el do obtener 100 millones más, 
quedando reducido el déficit á 580 millo
nes que acaso obtenga menores propor
ciones con la anulación de créditos so
brantes, s-egun demuestran las cuentas 
generales del Estado desde 1850 á 1864, 
que por un término medio puede esti
marse en 86 nilloi-es de reales; pero no 
halagando engañosas ilusiones debe 
apreciarse el déficit definitivo en 600 
millones. 

Este déficit, por ahora difícil de enju
gar, unido ni que sin pretensiones de 
infalibilidad calcula el Ministro de Ha -
cieuda para el presupuesto signieuto de 
1870-71, habrá do cubrirse todavía con 
alguna operación de crédito que podrá 
realizarse en condiciones mejores que las 
actúales y que por las simpatías que la 
España ha despertado hoy en Europa se 
negocie deutro y fuera del país, merced 
á las mayores garantías y esperanzas 
legítimas que el crédito desenvuelva y 
que los mayores rendimientos dol Tesi.ro 
público justifiquen. 

iNacioues nuevas á la libertad, como 
Austria ó Italia, autorizan tales concep
tos: abrumadas como se. hallan por défi-
cist muy superiores á los nuestros, por 
ejércitos permanentes cuatro y seis veces 
mayores, por la circulación forzosa do 
títulos fiduciarios de que afortunada
mente estamos libres, y que con decsion 
enérgica alejó do este país el Gobierno 
provisional cuaudo más amagados nos 
hallábamos de semejante peligro, á que 
inconscientemente lo empujaban, si no 
lossucesos, personas llanas del mayor ceio, 
pero llenas también del error en que han 
caido muchas revoluciones. Sin embargo, 
Austria é Italia no han pretendido enga

ñarse á sí mismas con una nivelación fic
ticia desdo el primer año de u nueva 
vida. Han calculado la c¿tensión del 
sacrificio que les imponía el inestimable 
bien de la libertad alcanzada, y se prepa
ran á recójer el fruto de su perseverancia 
en un porvenir que justifican ya los 
progresos obtenidos en la riqueza pública 
por la prosperidad visible de la privada. 

Páralos individuos ol año que pasa 
parece un sij^lo: para las naciones, pira 
los legisladores, el año económico es on 
momento de dificultad. Apreciar ese 
momento y esa dificultad, calcular su 
cstefcsiori y dominarla, es un deber al 
que no faltarán los quo 'san sabido dar 
muestra de sí mismos en la época mas 
grande que registrarán les anales de la 
historia de España; y no desfallecerá el 
ánimo de los quo han acometido una 
empresa tan magnífica como aventurada, 
ante la estrechez de una pobreza tran
sitoria, por la inmensidad de riquezas 
morales y materiales quo el porvenir nos 
propara. 

Fundando en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra do someter á 
la deliberación de las Cortes el siguiente 

.PROYECTO DE L E Y . 

Artículo 1.° Los gastos de todos los 
servicios del Estado durante el año cco-
nómic>de l.° de julio de 1869 á 30 de 
junio de 1870 se presupouen en la canti
dad de 298.708.191 escudos, distribuidos 
por capítulos y artículos según el adjunto 
estado número 1.° 

Art. 2.° El Poder ejecutivo queda 
facultado: 

Para capitalizar en Deuda pública las 
pensiones de clases pasivas no sujetas á 
alteración ni trasmisión. 

Para uniformar la legislación de todos 
los Monte-pios civiles y militares, que
dando reducidos á una sola clase y con 
reglas iguales aplicadas exclusivamente 
por el Tribunal de clases pasivas. 

Püra restablecer en el momento opor
tuno lxs leyes de retiros militaies dieta-
das en 28 do agosto de 1841 y 22 de 
febrero de 1859. 

Art. 3.° La ordenación de los pagos 
para obligaciones do todos los Ministerios 
se centraliza eu el do Hacienda, bajo la 
responsabilidad del director general del 
Tesoro público. 

Art. 4.° La gestión económica de las 
provincias eo todos sus ramos queda 
confiada al administrador de rentas. Los 
gobernadores civiles dejarán de ejercer 
las funciones de ordenadores de pagos 
que han tenido hasta ahora, conservando 
la autoridan superior y vigilancia que 
les corresponde sobre toda la administra
ción provincial. 

Art. 5.° La contabilidad general del 
Estado dependerá desde 1.° de julio 
próximo del Ministro de Hacienda, el 
cual será jefe superior de ella. Los demás 
Ministros conservan la facultad de decla
rar los derechos por los servicios de sos 
respectivos departamentos dentro de los 
límites de la cantidad señalada en el 
presupuesto do gastos. Si atenciones 
urgentes y de preferencia reconocida 
exijeu mayor soma de la comprendida en 
aqueilos créditos, podrá hacerse la decla
ración del derecho, previa instrucción 
del oportuno espedjeete eu que se con
signe dicha circunstancia y el importo 
de la cantidad requerida para cubrir el 
servicio sobre el crédito concedido en 
presupuestos. 

Estos espedientes se acompañarán ori
ginales á toda petición de eré.lito suple

torio ó extraordin rio que so haga á las 
Cortes. 

Las anticipaciones de pazos y pagos 
onsuspens >deberán acordarse cu Consejo 
de Ministros y. formalizarle dorante el 
ejercicio del presupuesto á que corres
ponda. 

Art. 6.* La Dirección general d-í con
tabilidad ejercerá la intervención en la 
entrada y salida de caudales -n las cajas 
del Tcsore, y los documentos que p-tra 
ello espida lo serán á talón. También l le
vará las cnedtati de lo« presupuestos de 
ingresos y de gastos para qne so redacte 
mensualmento el proyecto de consigna
ción por provincias de lo que so calcula 
haya de recaudarse y el de distribución 
de las obligaciones quo d<»ban satisfacerse. 

Art. 7.° So refundirán en la Dirección 
g neral de contabilidad las oficio •* y ne
gociados do dicho ramo que existan en 
los demás Ministerios, dojando á cargo 
del Ministro do Hacienda el verificar g ra 
dualmente la supresión para que loi ser
vicios no sufran perturbación que lastime 
lo* Intereses d*d Estado. 

Art. 8.° El Ministro •!<• !l tciea 1» pro
cederá á la organiza do i de un cuerpo de 
contabilidad que s í regirá por un regla
mento especial. 

Art. 9.° Kl Ministro <\o Hacienda 
adoptará las me lidas oportunas pira que 
por todo3 los Míuisterios se proceda á in 
ventariar y valor- r los bienes del Esttdo 
de cualquiera olas* que s?an, d« modo 
que pueda llegar á couucerso con certeza 
el activo y el pasivo del Tesoro público, 
Adoptará también las medidas necesarias 
para que desdo primeros de julio se lleve 
por todos los Ministerios cuenta corri-»rite 
del roatciial y efectos que por cualquier 
concepto posee el Estado. 

Art. 10. Los contrates que en lo suce
sivo se verifiquen por todos los Ministe
rios y que produzcan obligaciones contra 
el Estado, deberán contener precisamen
te los plazos en que hayan de hacerse 
los pagos, y en los espedientes instruidos 
para la sub'.sta del s rvicio ó su ejecu
ción por administración constará que 
existe crédito suficiente dentro del presu
puesto ptra verificar el pago. Cuando las 
obras sean de gran importancia y su ter
minación y pago hayan fié tener lugar 
durante el ejercicio de varios presupues
tos, se oirá en los espedientes respecti
vos al Ministro de. Hacienda, para qu¿ 
con su acuerdo se fijen las sumas qu» en 
cada año económico hayan de satisfacerse. 

Madrid 17 de mayo de 1869.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Fignerola. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

MBISRNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°— 
Número 315. 

En la Alcaldía popular de Pinto se halla 
depositada una yegua do cinco años de 
edad, alza i a s ere cuartas, pelo castaño, 
tuerta del ojo derecho y herrada de las 
manos, que en la tarde del dia 13 del 
corriente fué encontrada abaudoa da en 
las inmediaciones de aquella villa, con 
aparejo y algunos efectos. 

Lo que se publica por medio drf este 
periódico oficial pan quo llegando á no
ticiado su dueño, pueda reclamarla de la 
espresada Autoridad. 

Madrid 24 do mayo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Bcnitez. 

http://Tesi.ro
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Sección de Gobierno.—Negociado 4.°— 
Número 909. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás de 
pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de los sujetos cuyos 
nombres y señas se esprosan, poniéndolos 
á mi disposición, caso de ser aprehendidos 

Madrid 25 de mayo de 1869. 
El Gobernador. 

Juan Moreno Benitez. 

Nombres y señas. 

Segundo Belio Dorosoa, natural de 
Huesca, soltero, sastre y de 12 años de 
edad, pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regular, barba cerra
da, color bueno, estatura 5 pies y 2 pul
gadas; confinado desertor del presidio de 
Ceuta. 

Y Bartolomé Ventura Diaz Cumplido, 
natural de Valls de Santa Ana, provincia 
de Badajoz, soltero, jornalero y do 27 
años de edad; pelo cejas y ojos negros, 
nariz, cara y boca regular, barba pobla
da, color bueno, estatura un metro, 650 
milímetros; confinado desertor del presi
dio de Badajoz. 

Sección de Administración.—Negocia
do 1.°—Personal. 

Habiendo fallecido el sargento del ba
tallón cazadores de Madrid, Agustín Pue-
11o Jaro, hijo de Domingo y de Francisca, 
de esta naturaleza y vecindad, se llama 
á sus herederos, á fin de que en el preci
so término de ocho dias se presenten en 
este Gobierno, negociado del personal, | 
para enterarles de un asunto referente al 
ajuste de haberes del finado. 

Madrid 25 de mayo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sal Declarado soldado per el copo del con
cejo de Llanes, para el reemplazo de este 
año el mozo Modesto Rodríguez Sastre, 
cuyo paradero se ignora, pero que según 
noticias adquiridas por el Alcalde de 
aquel punto se encuen ra en esta capital, 
el Ayuntamiento, cumpliendo con lo que 
dispone el art. 92 de la ley de 30 de ene
ro de 1856 y real Orden de 19 de marzo 
de 1867, ha acordado señalarle el término 
de veinte días para su preseutacion; en la 
inteligencia de que trascurridos que sean 
sin realizarlo será declarado prófugo. 

Y se inserta en el presento Boletín Ofi
cial para que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Madrid 24 de mayo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Habiendo fallecido el soldado del bata
llón cazadores de Cuba, antes do Isabel 
Segunda, Eustaquio Conde Sánchez, hijo 
de Clemente y Josefa, de esta naturaleza 
y vecindad, se llama á sos herederos á fin 
de que en el preciso térmiuo de ocho dias 
se presente en este Gobierno, negociado 
del personal para hacerles saber un asunto 
referente al ajuste de haberes del finado. 

Madrid 25 de mayo de 1869. 
El Gobernador, 

J. Moreno Benitez. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Audiencia territorial de Madrid. 

En virtud de providencia de la esce-
lontísima Sala tercera de la Audiencia 
territorial de esta capital, dictada por la 

Escribanía de Cámara del que suscribe, 
con fecha de este dia, en autos que sigue 
don Carlos Mata por sí y como represen
tante de la mavoria de imponentes de la 
Sociedad, «Amiga de la Juventud,)» con 
los herederos de don Pablo Collado y 
otros, se cita y emplaza á los herederos 
de don Cayetano Collado, para que en el 
preciso término do quince dias so pre
senten en dichos autos á usar do su de
recho por medio de Procurador y en for
ma; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, se entenderán las diligencias res
pecto de los mismas con los Estrados del 
Tribunal, y se dará á los autos el curso 
correspondiente. 

Dado en Madrid á 25 de mayo de 1869. 
—José Gonzalo de las Casas. —1020. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada del Escribano 
don Donato Toledo, por enfermedad de su 
compañero don José Benito y Orgaz, so 
saca nuevamente á la venta en pública 
subasta para pago de un acreedor, uua 
casa sita en esta población, afueras de la 
puerta de Atocha, carretera de Valencia 
número 7, manzana 9 del proyecto de 
ensanche, que tiene de superficie 1317 
metros con 83 decímetros, ó sean 16.974 
pies con 10 décimos cuadrados. 

Para su remate, en que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras par
tes de la cantidad de 14.774 escudos, en 
que ha sido retasada, se ha señalado el 
dia 21 del próximo mes de junio, á la una 
de su tarde, en la sala audiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo del edificio 
en que lo está la de este territorio. 

Madrid 25 de mayo de 1869.—El Es
cribano.—Por mi compañero Orgaz, Do
nato Toledo. —1025. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de estacapical, se convo
ca por segunda vez á los acreedores al 
concurso de don Valentiu Pedro Navarro 
de Vicente, á junta que se celebrará el 13 
de junio del corriente año, á las doce y 
media del dia, en la audiencia de S. >.. 
que la tiene en el piso bajo de la territo
rial, para acordar la manera en que han 
de ser adjudicadas las dos casas pprtene-
cientes al concurso, sitas en la calle del 
Aguardiente, uúm. 6y 6 duplicado,y unos 
materiales existentes en ellas, encarecién
dose á los acreedores la asistencia para 
evitar que por la falta de los mismos no 
se pueda celebrar la junta y se causen 
mayores gastos, que redundarán en su 
perjuicio —El Escribano de actuaciones, 
José María Castells.—1022. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
José María Payueta, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada del Escribano 
don Eulogio Marcilla Sánchez, se anun
cia la subasta qno en 5 de junio próximo 
á la hora de las doce de so mañana, se ha 
de verificar en la sala de despacho de 
dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, de los efectos si
guientes. 

Una carretela, color café oscuro, con 
filetes encarnados, forrada de reps verde, 
tasada en 6000 ra. 

[ Un breck de domar, pintado de azul 

oscuro y las ruedas encarnadas, con 
asientos de gutapercha, en 7000 rs. 

Una capota ó faetón, forrado de paño 
color azul oscuro, tasado en 3000 rs. 

Un lando ó milord, forrado de reps azul, 
color oscuro, con filetes claros, en 4000 

I reales. 
Un misal y su sitial, tasados en 20 rs. 
Un altar de madera de pino, dos cajo

nes con un paño de seda y hule encima: 
su armadura de madera forrada de seda, 
con filetes dorados, en 120 rs. 

Un cuadro que representa una virgen 
pintada en lienzo, marco de madera pin
tada de blanco, con filetes dorados, co
mo de 5 cuartas de alto por una vara de 
ancho, en 300 rs. 

Otro cuadro que represéntala Purísima 
Concepción, pintado en cristal, marco de 
pino chapeado, cuno de 3 cuartas de al
to por media vara de ancho, en 40 reales. 

Una cruz de madera, con un Crucifijo 
en la misma, en 10 ra. 

Dos cajas do hoja de lata, en 2 rs. 
Una caja de madera, como de media 

vara, en coadro, en 4 rs. 
Tres bolsas de baqueta, para viaje, en 

20 rs. 
Un coadro pequeño de Evangelio, en 2 

reales. 
Una escalera de dos hojas, con ocho 

peldaños, en 20 rs. 
Una piedra como de una tercia en cua

dro, forrada de lienzo, en 4 rs. 
Y se publica para que llegue á noticia 

de los que deseen p.esentarse licitadores. 
Madrid 24 de mayo de 1869.—El Escri-

bane actuario, Eulogio Marcilla Sánchez. 
1023. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getnfe. 

Don Rafael Maria de Lara, Juez de pri
mera instancia de Getafe y su partido. 

Por e! prpsente se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias á Ruper -
to Montero. Aguado, natural y vecino de 
Fuenlabrada, soltero, jornalero, de 20 
años de edad, reo prófugo en la cansa 
que se sigue contra el mismo por homi
cidio á Lucio Escolar y Aguado en 16 do 
octubre del año próximo pasado 1868, á 
fin de que dentro do dicho término se 
presente en este Juzgado; bajo apercibi
miento de que si no lo hiciere será de
clarado rebelde y le pirará el perjuicio 
que haya lugar, 

Dado en Getafe á 15 de mayo de 1869. 
—Rafael Maria de Lara.—Por mandado 
do de S. S., Enrique Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

En esta villa se encuentra depositada 
una potra que se »pareció en su término 
jurisdiccional y sitio del pasaje, cuyas 
señ;i8 son: color castaño claro, estatura 
muy pequeñita, con dos cicatrices en las 
nalgas. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para que llegue á conocimiento de su 
legítimo dueño, y se persone en esta A l 
caldía, con los documentos legales y jus
tificativos á entregarse cu ella, pagando 
los gastos ocasionados. 

Cenicientos 17 de mayo de 1869.—Ale
jandro Señoris. 

Alcaldía popular de Parla. 

En la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa se halla de manifiesto por 
término de diez dias, á contar desde hoy, 

el apéndice al amillaramiento de la ri
queza inmueble de la misma, por bit 
altas y bajas ocurridas durante el perío
do económico de 1868 á 1869. 

Lo que he dispuesto anunciar al pú
blico para que los interesados que gus
ten puedan presentarse á examinarlo y 
hacer las reclamaciones que á su derecho 
convinieren, advirtiendo que trascurrido 
aquel plazo no serán oidas las que se 
hagan. 

Parla 22 de mayo de 1869.—El Alcal
de, Jacinto Mateos. 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 

Se halla concluido y espuesto al p u _ 
blico por término de ocho dias en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento, ó sea la variación 
qne ha sufrido la riqueza de esta villa 
en el presente año económico, á la cual 
ha de sujetarse la derrama de la contri
bución territorial en el próximo venidero, 
y para que los contribuyentes inscritos 
en el mismo lo examinen y reclamen si 
lo juzgan conveniente, se ha dispuesto la 
fijación al público en la inteligencia que 
trascurrido el plazo fijado no se admiti
rán reclamaciones. 

Villar del Olmo 20 de mayo de 1869.— 
El Alcalde, Jnau de la Cruz de San Anto
nio.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Hermenegildo Diez, Secretario. 

Alcaldía popular de La Olmeda de la 
Cebolla. 

El apéndice al amillaramiento vigente 
de este pueblo quo ha de servir de base á 
la contribución territorial del año econó
mico do 1869 á 70, se halla concluido y do 
manifiesto en la Secretaría de esta muni
cipalidad por término do doce dias corta
dos desde el en que aparezca el presente 
anuncio inserto en el Boletín Oficial, pa
ra que puedan examinarlo los contribu
yentes que lo crean oportuno y reclamar 
agravio si lo hubiere, pues que pasado 
dicho término no será adtnitiia ninguna 
reclamad >n. 

La Olmeda de la Ceboila 7 de mayo do 
1869.—El Alcalde, Leandro Martínez. 

Alcaldía popular de Lozoya. 
Con la superior aprobación se vende 

en pública subasta el dia primero del mes 
próximo, á las diez de su mañana, en la 
sala consistorial de la misma, una yegua 
de cuatro años, pelo negro peceño, de 
seis cuartas y media, armiñada en el pié 
izquierdo, cuyo espediente estaba de ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

Lozoya 21 de mayo de 1069.—El A l 
calde popular, Sinforoso Vicente. 
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